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11001 40 03 013 2019 00327  

 

 

Conforme a la solicitud que antecede, se dispone: 

 

Negar la solicitud de requerimiento, como quiera que revisada la adjudicación 

dentro del proceso de sucesión, el bien por el cual se reclama no hizo parte del haber 

sucesoral. 

 

Si bien la Secretaría Distrital de Hacienda Distrital informó sobre reporte de 

obligaciones pendientes, la citada entidad optó por no hacerse parte de dentro 

del proceso liquidadotorio, a efectos de hacer valer su acreencia fiscal. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

ÁLVARO ABAUNZA ZAFRA 

JUEZ 

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el   

 

ESTADO No. _41____ Hoy  _10-08-2023______ 

 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 
 

Ptg. 


